
—- . REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS al E 

RESOLUCIOY No, IG-BL-82- (231 

DR. FY“ILTO ROMERO PAPDUCCOT 

TNTENDENTE DE COMPAFIAS DE CUAVYAOUIL 

£n ejercicio de las atribuciones señaladas vor el fSe*or Su- 
perinteniente de Comparías, según P"esolución N*6053, del 22 
de Diciembre de 1975; 

COTSTDRAATDO: 

   

  

    

Cue el Z de Tebrero de 1,872 ee ha otorsado ante el 
“otario 2 del Cantón Vachala Dr. José Cabrera Román, la 

a escritura vública de constitución 4 
sabilidad limitada denominada (SERVICI 

       

    

DUO C, LTDA, 

ra. Fatricia Herríqguez de parte “debidamente 
autorizada como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con el patrocinio del Dr, Jaime Cisneros Pendón, cuatro co 
plas 2otariales de la misma, solicitando la anrohación de — 
la constitución de la indicada compañía; 

ue consta de la misma escritura, nue se ha dado cum 
rliriento e los requisitos lesales; v así lo confirma el 
Derartamento Legal de esta Institución en su Informe No,SC- 

«LIDA-22-296 del 17 de Febrero de 1,082, 

    

ZA ECUOELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la com- 
pañía de responsabilidad limitada denominada "SERVICIOS DE 

o EDUCACION SEDUC C, LTDA," cuyo domicilío es la ciudad de 
Machala, con un capital de cuatrocientos cincuenta mil su- 

> cres dividido en cuatrocientas cincuenta participaciones 
sociales de un mil sueres cada una, 

APTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publiaie por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Machala, el extracto ¿o la escritura pábl ica el 2 “e Febre 
ro de 1,922, que seré elaborado por este Vesnacho con la 7 
razón de esta aprobación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 22 del Can- 
cón Machala, al margen de la matríz de la escritura pública 

AZ 2 de Febrero de 1.932, tome nota de haber sido aproba- 

Boro.
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CIA: "SERVICIOS DR OTPUCACION SEDNC OC, LTDA," 

da asta coustiítución mediante esta Resolución y siente razón 
de su eumpliímiento, 

ARTICULO CMASTO,- Disponer que el Teristrador “ereantil 
¿el Cantón “achala: a) Inscriba. la referida escritura 
pública v esta Resoluetéón en el Restlatro a su esrco, de 
acuerdo con el Art, 1392 de la Lev de forpañías y al "Art. 3e 
del P,S, Y” 733, del 22 de Acosto A€ 
las demás nrescrinciones content 
en el Are, 21 del Cádico de Cover      

   

  

OAAPOTESE,- Dada y AV El Siáderiutendencia de 
C2onmarTas, en Cuavanul 

      

"e, fFmtido "omero Paro 
Piro TAN 17. NINA) 
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RENO, 

4 >, . 

CERTIFICO $ - Que hi presente Resolución queda ins 

Arita en el Registr Mercantíl con el No. 29, - 

y anotado en el Repertorio bajo el No. 98 ,- x=x 

Machala NO 

q Ama na Maia Serrano Aguilar 
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